
Guayaquil, 1 de Abri del 2013. 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PRODUCTORA NACIONAL DE PANIFICACIÓN Y 
Pin PRONAPAN C.LIDA. 

pu 
REF: INFORME DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO 2012 

Señores accionistas. 

De conformidad con la Resolución No. *4 de la Superntendenca de Compañías, del 18 de 
Setmtr de 190, peer a Li el INFORME DEL COMISARIO comgendieno al 
jrcici del 2012 

4, CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DE LAS RESOLUCIONES 
DELA JUNTA GENERAL POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES: 

La admisión de la ompreca ha observado adecuadamente las dsposcionos 
logakes y las Rosolucionos de la Junta de Acconias durante l jprico 2012 Lan 
acts de junta general reposar en os arcos de la compañía. En l año de examen 
10 hemos restido denuncia alguna Sobre ía Inctsorvancia ce la Ley o de las 
KRosoucenes o ls acconstas 

2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA EMPRESA: 

Los procedimientos de control Interno son observados per personal competente anto 
nel area de producción como er el rea financiera 

3. OPINIÓN SOBRE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

De conformidad con el informe de los Auditcres Extemos, los Estados Financieros. 
preparados por la adinisiracón, ren en orma razonatie la sición nenciera de 
la ompresa asi cono el rosutado de sus operaciones for el afo 2012, por lo que, 
recomiendo ala Jurla General la aprobación de los mismos. 

4, OBSERVANCIA DEL ART. 321 (Hoy Art 279) DE LA LEY DE COMPAÑIAS ; 

En m opinión, los adiisradores han observado adecuacamene las ásposiciones 
eLAN. 279 dela Ley de Compañías. 

Delos señores arcionistas muy atertamente, 

CEN DELGADO.


